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CIRCULAR DAV 73/2023 
 

Montevideo, 9 de octubre de 2023. 

 
INTENDENTES DEPARTAMENTALES 
DIRECTOR POLICÍA CAMINERA 
Direcciones: Tránsito; Hacienda y Jurídica 
Fiduciaria SUCIVE: República Afisa 
Desarrollador Informático SUCIVE: Hg 
ASUNTO: Decreto (PE) 303/023 unificaciòn multas de tránsito 

 
Se lleva a su conocimiento que en el día de la fecha fue publicado 
en el sitio web de Presidencia de la República, el Decreto 303/023 
(3/10/2023), que unifica los valores de las multas de tránsito de 
acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 26 de la ley 
19824. 
 
A partir de la vigencia de esta norma deberá seguirse el proceso 
descripto en la circular DAV 72/2023 debiéndose comunicar todas 
las infracciones de tránsito en estado de “contravención”, a los 
efectos de habilitar tanto el proceso abreviado de las multas, como 
para determinare, en los casos en que corresponda, las 
bonificaciones reguladas por la mencionada disposición. 
 
El próximo miércoles 18 de octubre, a la hora 11, se convoca a 
Reunión de Directores de Tránsito en la sede del organismo en 
Montevideo a los efectos de la implementación del Decreto 303/023. 
 
Saluda atentamente. 

 



user
Texto tecleado
DECRETO Nº 303/2023




























	CIRCULAR DAV 73-2023 dec. 303-23 unif. multas (9.10.2023) 1.pdf
	DECRETO PE 303-023 unif. multas transito (3.10.2023).pdf

